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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE La  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 88.

Circular núm. H9.

Por el Ministerio de la Gobernación del rei
no con fecha 22 del actual se me comunica la 
circular siguiente.

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este 
de la Gobernación del Reino en 27 de Diciem
bre último lo que sigue:=„Excmo. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente: Para que el indulto general que he ve
nido en conceder por mi Real decreto de 49 de 
Noviembre anterior, se aplique á todos los reos 
de la jurisdicción militar susceptibles de esta gra
cia, he tenido á bien, después de haber oido al 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, decre- 
lar lo siguiente: Artículo 4.° Serán compren- 
^•dos en el expresado indulto los individuos del 
uero militar de Guerra y Marina de estos do- 

nunios que se hallen presos ó procesados, ó re- 
niatados á presidio, 6 cumpliendo sus condenas 
en os establecimientos penales ó cualquier otro 
punto, cuya pena, siendo la de presidio, confi
namiento, prisión 6 reclusión ó servicio de cam
pañas extraordinarias en los buques de guerra, 
no exceda del tiempo de dos años en los delitos 
coinuneg.^Art. 2. ° Respecto de los reos pro
cedentes de causas puramente políticas, el tiem
po prefijado en el artículo anterior será de cua

tro años, y estos mismos se les rebajarán si la 
condena excediese de aquel número.=Art. 3. ° 
Se comprenderán también en este indulto los 
reos de delitos cuyas penas fuesen distintas de 
las expresadas en el artículo 4. ° , y menos gra
ves por su calidad, aunque mayores por su du
ración, como la de recargo en el servicio, des
tino al correccional de Ceuta, ú otra, aunque su 
tiempo exceda de los dos años referidos. Para 
este fin no debe entenderse como pena el desti
no á servir en el correccional de Ceuta, que han 
tenido para extinguir el tiempo de su empeño los 
comprendidos en el anterior indulto, según la 
disposición del artículo 6. ° del Real decreto de 
50 de Octubre de 4 81|6.=Art. V. ° No se com
prenderán en este indulto: 4.0 Los reos de de
litos cometidos con posterioridad á la citada fe
cha de 4 9 de Noviembre. 2. ° Los reincidentes, 
y los que sin serlo hayan sido otra vez indulta
dos ó amnistiados. 5. ° Los reos principales ó 
cómplices en los delitos que siguen: parricidio, 
homicidio alevoso ó proditorio, incendio, sacri
legio, blasfemia, sodomía, cohecho, baratería fal
sificación de moneda, de documentos públicos y 
de los de giro, aunque sean privados; falsedad 
cometida por Escribano, resistencia á la justicia 
y á la fuerza armada, amancebamiento, alcahue
tería, rapto, fuerza, robo, estafa, hurto calificado, 
malversación hecha por empleados públicos y 
Oficiales del Ejército y Armada, y abusos gra
ves en el desempeño de su encargo, insulto á su
periores, é insubordinación.=Art. 5. ° En los 
delitos en que haya parte agraviada , aunque el 
procedimiento fuere de oficio, no se aplicará in
dulto sin que preceda el perdón ó satisfacción 
de la misma.==iArt. 6. ° Los Sargentos, Cabos 
y Soldados ó gente de mar que hubieren incur
rido en el delito de deserción, gozarán de los be
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neficios de este indulto, quedando los Sargentos 
y. Cabos privados del empleo que abandonaron, 
y obligados todos á servir el tiempo que resta
ba cuando desertaron, aunque con opcion á.los 
premios á que se hagan acreedores por los ser
vicios que presten después de la^ aplicación de 
la Real gracia. Pero se exceptuarán de la misma 
los desertores reincidentes que hubieren mere
cido pena de presidio peninsular, ó de servicio 
por mas de tres campañas extraordinarias en los 
buques de guerra__Art. 7. ° Los Sargentos, Ca
bos y Soldados que se hallen en los depósitos ó 
en cualquier punto para pasar á Ultramar como 
desertores condenados á esta pena, y los demas 
que se les presenten acogiéndose á esta gracia, se
rán destinados por los Capitanes y Comandantes 
generales de las provincias ó departamentos á sus 
propias compañías, sin excepción de Cuerpos. 
Cuando estos no estuvieren en la, demarcación del 
mando de aquellas autoridades, destinarán esla| 
los desertores á los Cuerpos que tengan por con
veniente, siendo en su propia arma.— Art. 8. ° 
Mo podiendo volver á ingresar en las filas del 
Ejército los que esten cumpliendo, sus cd'pílenas 
én los presidios, serán destinados al regimiento 
correccional de Ceuta á cumplir en este Cuer
po el tiempo que les restaba de su empeño al 
tiempo de cometer el delito, abonándoles el que 
hayan permanecido en los expresados estableci- 
mientos.=Art. 9. 0 Los Oficiales que hubiesen co- 
pietido el delito de abandono de guardia en guar
nición, exceso de licencia temporal ú otros co- 
jnunes, que no causan nota infamante á la per
sona, gozarán también de este indulto y continua
rán ademas en sus empleos; pero los encausados 
por cobardía, por abandono de guardia en cam
paña, inobediencia, reincidencia en la embriaguez 

‘ú otros delitos conocidaménte indecorosos á la 
distinguida clase deOficiales,.ó perjudicialcsen su
mo grado al servicio y disciplina del Ljércitó, 
quedarán sujetos á la derterminacion del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, el que, en vis
ta desús causas con ios méritos que resulten á la 
sazón de las actuaciones, ó determinando su am
pliación ó terminación del proceso según con
viniere, declarará los que deban conservar el em
pleo, ó perderlo gozando solo del indulto de la 
pena.=Art. 4 0. Los Oficiales que se hubieren 
casado sin Real licencia desde el último indul
to hasta el 4 9 de Noviembre próximo pasado, 
gozarán de él siempre que se delaten en el tér
mino marcado en el artículo 7.°, y acrediten 
concurrir en sus mugeres las circunstancias que 
están prevenidas, optando á los beneficios del 
Monte Pió militar, si por su edad, graduación 
ó sueldo les hubiere correspondido esta ventaja 
en el caso de haber impetrado la Real licencia. 
Lai viudas y familias de los aforados de Guer
ra y Marina que se hubiesen casado en este in
termedio sin Real licencia, tendrán opcion á los 
beneficios del Monte Pió militar, siempre que les 

correspondiese á sus causantes al tiempo de con
traer su enlace, previas las justificaciones cor- 
respondienles.aArt. 44. Será extensivo este in
dulto á ios reos ausentes ó rebeldes de delitos no 
exceptuados que se presenten ó sean aprehen
didos en el término de tres meses, si se hallan 
en la Península ó islas adyacentes; de seis, si 
estuvieren en América ó país extrangero, y de 
un año si se hallasen en los dominios de Asia, 
contados desde el dia de la publicación del in
dulto; y luego que en uno ú otro caso estén 
á disposición de cualquiera autoridad militar 6 
civil, darán estas inmediatamente cuenta al Ge- 
íé superior militar de la provincia. =Art. 4 2. Los 
Jueces ante quienes pendan causas por delitos in- 
dultables, en cualquier estado en que se hallen, 
harán .saber personalmente á los reos sí quieren 
acogerse á los beneficios de esta Real gracia, 
haciendo constar sus respuestas: y los Coman
dantes de los presidios ó Gefes de cualquier otro 
punto donde existan reos rematados ó sentencia
dos, cuyos delitos fueren de los comprendidos 
en este indulto, ademas de cuidar de su publi
cación de modo que Ikgue á noticia de cuantos 
existan en los respectivos puntos ó establecimien
tos, lo harán saber especialmente á aquellos reos, 
y cuidarán de que conste asi y la respuesta que 
dieren, por medio de las oportunas diligencias.^ 
Art. 4 5. En las causas cuya sustanciacion se ha
lle pendiente, elju<z que conoce de ellas hará 
desde luego la aplicación del indulto, si estimase 
que resultan méritos bastantes, aun en el estado 
en que se encuentren, para esta calificación, con 
arreglo á las disposiciones anteriores, y remiti
rá el proceso directamente ó por su inmediato 
superior (acompañado en tal caso de informe de 
este mismo) al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina. Si por el contrario creyese que no pro
cede la aplicación del indulto, lo declarará asi, 
sín perjuicio de lo que ulteriormente resulte y 
se resuelva en definitiva por el mismo Juzgado 
ó *1 superior inmediato, y en el último término 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
á quien dará cuenta de esta resolución con tes
timonio de la providencia y dictamen fiscal. =■ 
Art. 4W. Respecto de todas las demas causas ya 
fenecidas, el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en la Sala respectiva declarará y apli
cará el indulto á los reos comprendidos en aque
llas cuya terminación definitiva exija la ejecuto
ria del Tribunal, asi como también respecto de 
aquellos que, habiendo sido juzgados en consejo de 
Guerra de Oficiales1 generales, sus causas se con
sultan á S. M. A los reos comprendidos en aque
llas causasen lasque no concurran estas circuns
tancias les aplicará la gracia del indulto el Capitán 
general de la provincia, Comandante general del 
departamento de Marina ó Comandante general, 
según en cada una de ellas haya recaído la eje
cutoria por cualquiera <ie estas autoridades.^ 
Art. 4 5. En cuanto á los reos que están cuín- 
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pliendo sus condenas en ios presidida ó en cual
quier otro punto ó establecimiento, los respec
tivos Comandantes remitirán las hojas penales 
de los interesados con sus reclamaciones á los 
Juzgados ó Tribunal en que recayó la ejecuto
ria. =Art. 16. Si algún individuo cieyere que 
se le niega indebidamente el indulto por su Ge- 
fe superior,, podrá recurrir, dentro de los tér
minos prefijados, al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que dictará en tales casos la pro
videncia que estime oportuna. =iArt. 47. Tam
bién podrán acudir al Tribunal con el propio ob
jeto las personas que crean que en la aplicación 
del indulto no se les guardan los derechos que 
en el artículo 5. ° se reconocen á las partes agra- 
viadas.=Art. 4 8. Terminada la aplicación de es
ta Real gracia, se formará por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina un estado nominal 
de todos los indultados, con expresión de todas 

circunstancias convenientes, á cuyo fin los 
-"‘piones generales de provincia y de depar- 
tamentó, y demas Geíes por cuyos Juzgados se 
i iya procedido á la aplicación de la expresada 
<eal gracia, remitirán ai mismo Tribunal listas 

nominales de los indultados, con expresión de 
sus clases y delitos. Por tanto mando al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, Capitanes Ge
nerales de Ejército y Armada, y Comandantes 

enerales de estos dominios, que hagan publicar 
este indulto al frente de las banderas y estan
dartes en la forma acostumbrada, y lo comu- 
oiquen y circulen á los Gobernadores y demás 
Gefés militares en sus respectivos distritos para 
su observancia y en la parle que á cada uno to

que, y á fin de que llegue á noticia de todos. Tem- 
dréislo entendido y dispondréis lo necesario a su 
cumplimiento.“Dado en Palacio á 27 de Di
ciembre de 4 8^7.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Ja Guerra, Francisco de 
Paula Figueras.=Lo que de Real orden comu
nico á V. E. para su conocimiento y efectos cor- 
respondientes.=™Y lo traslado á V. S. de Real or
den, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletín oficial pa
ra su debida publicidad. Zaragoza 50 de Ene
ro de 4 8^18. oó'e Fernandez Enciso.

Núm. 89.
Circular número 50.

Hallándose establecido en la Real orden de 
45 de Diciembre del año último que los dueños 
de los establecimientos de parada soliciten el 
competente permiso de mi autoridad para proce
der á la abertura de los mismos, y teniendo no
ticia de que en varios pueblos de esta provincia 
se han abierto algunos de aquellos sin el requi
sito: prevengo á los Alcaldes constitucionales de 
la misma indaguen y me den parte inmediata
mente de cualquier abuso que de esta especie se 
cometa, quedando responsables de la observancia 
de la citada Real orden, en sus respectivos dis
tritos municipales y espuestos á que les exija la 
multa de 4000 rs. vn. con que serán castigados, 
en el caso de apatía 6 falta de celo en el cum
plimiento de este encargo. Zaragoza 2 de Fe
brero de 4 8^8 zzJosé Fernandez EncisOe

' Núm. 90. ’ ■
Inspección de Minas de la provincia de Zaragoza. j

Relación de los registros admitidos en esta Inspección en el mes de la fecha. '

Zaragoza 54 de Enero de 4 8^8.=E1 Inspector, José Fernandez Enciso.

Fe
cha

2V.° Nombre de la mina. Mineral. Término. Parage. Interesado.

5 29 La imbariable. Cobre. Ateca. La Carrascosa. D Vicente Ibarreta
id. 50 Consecuente. Ídem. Id. ; ' . Id. D. Pedro Ibarreta.
id. 51 Santa Regina. Ídem. Id. : . Val de guiso. D. Agustín Jaime.
id. 52 La perla aragonesa. idem. Id. La Carrascosa. D. José ibarreta.
id. 55 Venturosa. Antimonio. Villalengua. Homb«a de los cabos D. Agustín Jaime.
id. 5)1 La Aurora. Plata. Torrija de la Cañada. Carradares. . D. José Cobeño.
id. 55 Numantina. Cobre. Id. Val de Sancho. Id.

Indice de los Reales decretos, órdenes i, circulares publica
das en el Boletín oficial en el mes de Enero último.
Real orden sobre incompatibilidad del gooe do un 

haber cualquiera del Estado con el percibo de otra re
tribución, núm. 1.

Gira sobre los fallos á los presos para mantenerse á 
sus espensasen la cárcel, núm. 1,

Otra nombrando á D. José María Montalvo, Inspec
tor dq Correos en la línea de Aragón, núm. 1.

Otra haciendo aclaraciones sobre acogerse al indulto 
los confinados en los presidios , núm. 1.

Otra sobre recargo del 5 por 100 del fondo supletorio 
á los individuos de industrias gremiales, núm. 1.

Otra mandado dar noticias sobre la cria caballar, u. 2.
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Otra sobre suscribirse alBoletindel Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, núm. 2.

Otra sobre el modo de usar el distintivo los Caba
lleros de la Orden de S. Juan, núrn. 3.

Otra mandando que los organistas deben dirigirse á 
á la Comisión de culto y clero para ser comprendidos 
en las nóminas, núm. 3.

Otra desestimando la solicitud para eximirse de de- 
recbos los madereros á su paso por el Ebro, núm. 3.

Otra para que no puedan ejercer su profesión los 
maestros que no hayan obtenido su título, núm. 3.

Otra sobre el modo de estender las matrículas de la 
contribución industrial, núm. 3.

Otra suspendiendo la ejecución de la Real orden de 
26 de Setiembre último sobre censos, núm. 3.

Otra nombrando á D. Anselmo de la Cruz, Comisar 
rio de Seguridad pública de esta capital, núm. 4.

Otra sobre abono en la contribución del sobrante del 
fondo supletorio, núm. 4.

Providencia de la Intendencia sobre repartimiento de 
contribución según en la misma se espresa, núm. 5.

Instrucción sobre perdones por pedriscos, inunda
ciones ú otra calamidad, núm. 5.

Real decreto para conocer el importe de toda la deu
da á cargo del Tesoro, núm. 6.

Continúa la Instrucción del núm. anterior, núm. 6.
Real orden nombrando Gefe civil del distrito de Bel- 

chite á 1). Antonio Candalija, núm. 7.
Otra declarando á la provincia de Zaragoza de pri

mera clase en el orden económico y administrativo, n. 7.
Continúa la Instrucción del núm. anterior, núm. 7.
Disposición del Sr. Gefe político publicando los re

quisitos para ser admitidos en el cuartel de inválidos los 
militares inutilizados, núm. 8.

Continúa la Instrucción del núm. anterior, núm. 8.
Real orden mandando que en lo sucesivo se titulen 

Gefes civiles los Gefes de distrito, núm. 9.
Otra mandando que los Agentes de Seguridad públi

ca , tómenla denominación do Salvaguardias, núm. 9.
Otra sobre el uso del papel sellado respecto de los 

títulos de minas, núm. 9.
Concluyela Instrucción del núm. anterior, núm. 9.
Real orden para que los gastos de oílciifasde las Jun

tas de Comercio, sean atendidos por los fondos provin
ciales, núm. 10.

Providencia de la Intendencia para la uniformidad de 
la presentación de libranzas y demas documentos, n. 10.

Real orden volviendo al Ministerio de la Goberna
ción la administración y recaudación según en la misma 
se espresa, núm. 11. ’•

Otra sobre los sargentos graduados de oficiales que 
solicitan sus licencias absolutas, núm. 11.

Otra lijando reglas para llevar la administración y 
recaudación por el Ministerio de la Gobernación, n. 12. 

■ Otra para que los Depositarios dé los Gobiernos polí
ticos se encarguen del pago de los ramos de Agricul
tura y Comercio, núm. 12,

Otra mandando que los empleados que se hallen agre
gados á las varias Administraciones de correos, cesen 
desde luego, núm. 12. ,

Otra recomendando la obra titulada : Guia de Alcal
des y Ayuntamientos, núm. 13. _ . ,

PARTE NO OFICIAL.
El vi y untamiento de este pueblo sacará á pú

blica subasta en los dias 1 5^ 17 y 20 del pró
ximo'Febrero, el arriendo de la carnicería j 

stis yerbas, bajo las condiciones aprobadas por 
el M. I. Sr. Gefe superior político de esta pro
vincia. Terrer 30 de Enero de 18X8.

La eonduta de cirujano de Cinco Olivas se 
•baila vacante á partido cerrado, su dotación 
consiste en 21100 rs. vn. anuales, el profesor 
que quiera pretenderla dirigirá su solicitud 
franca de porte á la secretaria del Ayunta
miento en el término de quince dias, después 
de haberse anunciado en el Boletín oficial y fi
nados estos se proveerá en virtud de la com
petente autorización del M. I. Sr. Gefe supe
rior político de esta provincia. Cinco Olivas 4 0 
de Enero de 48U8.

La eonduta de cirujano de este pueblo se ha
lla vacante por fallecimiento del que la obte
nía, su dotación consiste en diez y seis cahíces 
de trigo morcadlo y mil cuatrocientos rs. vn. 
con Jacuitad para que pueda contratarse con 
otros pueblos inmediatos; teniendo probabilidad 
de poderlo hacer con los pueblos de Moflieras 
y Santa Cruz, el pago se lo hará el Ayunta
miento por todo el mes de Setiembre en los 
años que se halle contratado, el que quiera so
licitarla remitirá solicitud franca de porte al 
presidente del Ayuntamiento hasta el día veinte 
de Febrero en cuyo día se ptoveerá. Filiar de 
los Navanos "bde Enero de 4 8118.

Bajo las condiciones establecidas y aprobadas 
por el M. 1. Sr. Gefe superior político de es
ta provincia y con su autorización se sacará 
á subasta pública en los días 4 4^ 4 5y 20 del 
actual el arriendo de pesos y medidas de es
ta villar se anuncia al público advirtiendo que 
las , espresadas condiciones estarán de. mani
fiesto en la secretaría de Ayuntamiento para 
los que de ellas quieran enterarse. La Almol- 
da 4. ° de Febrero de 48li8.

El Ayuntamiento de este pueblo sacará á su
basta pública el arriendo del horno de pan cocer 
llamados de la solana y hombría en las días 1 5, 
4 7 / 20 del actual bajo las condiciones aproba
das por el ¡A. I. Sr. Gefe superior político de 
esta provincia. Herrera 2 Febrero 4 8 ’18.

El Ayuntamiento de este pueblo sacará á su
basta pública en los dias 4 5^ 4 7 y 20 del ac
tual el arriendo de la carnicería y sus yerbas, 
de la taberna y cubas bajo las condiciones esta
blecidas al efecto y aprobadas por el M. I. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia. La Al- 
molda 2 Febrero 4 8’18.

La secretaría de Ayuntamiento del pueblo de 
Campillo, se halla vacante, su dotación consiste 
en nuevecientos rs. vn. pagados por el Ayun
tamiento en San Miguel de Setiembre los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas depor
te á la Sría. del mismo, hasta el día 4 5 de Fe
brero que se proveerá.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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